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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  PARA LA 
ADJUDICACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LA CANTINA UBICADA EN EL CAMPO DE FUTBOL MUNICIPAL “BLAS REYES”. 
 
1.- Objeto del Contrato 
 

El contrato tiene por objeto otorgar el uso y aprovechamiento privativo del local 
destinado a cantina, ubicado en el campo de fútbol municipal “Blas Reyes”, calificado como 
bien de dominio público, mediante la modalidad de concesión administrativa, de conformidad 
con lo previsto en el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
 
Descripción del inmueble: 

-Cantina del campo de Fútbol Municipal. 
-Situación geográfica: C/Luis Braille n º 30, Arafo. 
- Superficie útil: 17,68  m2. 
- Destino del bien: Cantina. 

 
El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo especial, tal y como 

establece el artículo 19.1.b) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector 
Público, por satisfacer de forma directa o inmediata el interés público de ofrecer a los usuarios y 
visitantes de la instalación pública, el servicio de cantina en el campo de Fútbol Municipal. 
 

2.-  Procedimiento de Selección y Adjudicación 
 

La forma de adjudicación de la concesión será el procedimiento abierto, en el que todo 
empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de 
los términos del contrato, de acuerdo con el artículo 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público. 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente 
más ventajosa deberá de atenderse a varios criterios vinculados al objeto del contrato, de 
conformidad con el artículo 134.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público y con la cláusula décima de este Pliego. 
 
3.-  El Perfil de Contratante 
 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 
actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 
Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las 
especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.arafo.es. 
 
4.-  Canon  
 

El canon que sirve de base a la licitación se fija en  200 euros mensuales,  lo que hace 
un total de 2.400 euros anuales.  

http://www.arafo.es/
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El canon será abonado mensualmente por el adjudicatario  entre los días primero y 
quinto de cada mes, en la entidad bancaria y en el número de cuenta que se indicará en el 
contrato. 

Los impuestos, contribuciones, arbitrios o gravámenes establecidos por el Estado, 
Comunidad Autónoma, Provincia y municipales, serán de cargo del/la adjudicatario/a, así como 
sufragar los gastos de limpieza y mantenimiento de las instalaciones de la cantina. 
 
5.-  Órgano de Contratación 
 

El órgano de contratación es la Sra. Concejal de Deportes, en virtud de la delegación 
genérica de atribuciones en el Área de Deportes, realizada por el Sr. Alcalde-Presidente 
mediante Resolución nº 1003/2007, de 18 de Junio, en relación con la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por no superarse 
el 10 % de los recursos ordinarios del Presupuesto. 

 
El órgano de contratación tiene la facultad para adjudicar el contrato y, en consecuencia, 

ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de 
ésta, son sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto se adopten serán 
ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la jurisdicción 
competente. 
 
6.- Duración 
 

El plazo de duración de la concesión administrativa será de UN AÑO, a contar desde 
que se formalice el correspondiente contrato administrativo. 

 
No obstante,  el contrato puede ser prorrogado por períodos de un año, mediante 

comunicación y aprobación expresa del Ayuntamiento con un mes de antelación al plazo de 
finalización del contrato, por un período inicial de dos años y una duración máxima de cinco. 
 
 
 
7.- Derechos y Obligaciones del adjudicatario 
 
— Derecho a usar de forma privativa, limitativa y excluyente la porción del dominio público 
objeto de la concesión. 
— Obtener las previas licencias y autorizaciones pertinentes para el ejercicio de la actividad. 
— Gestionar y explotar la actividad. 
— Obligación de pagar el canon establecido en el presente Pliego. Este comportará el deber del 
concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los bienes o al 
uso general o servicio al que estuvieren destinados. 
— Obligación de mantener en buen estado la porción del dominio público utilizado y en su caso 
las mejoras que realizara. 
— Obligación de abandonar y dejar libres a disposición de la Entidad Local, dentro del plazo 
fijado, los bienes objeto de la utilización, reconociendo la potestad de aquella para acordar y 
ejecutar por sí el lanzamiento. 
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- Las demás obligaciones que se especifican y concretan en el Pliego de Prescripciones técnicas. 
 
 El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este Pliego y en el de 
Prescripciones técnicas, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al 
contratista el órgano de contratación. 
 
 
8.- Facultades de la Corporación 
 
— Dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento si lo justificaren circunstancias 
sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños que causaren, o sin él 
cuando no procediere. 
— Inspeccionar en cualquier momento los bienes objeto de concesión, las instalaciones y 
construcciones. 
 
9.-. Reversión 
 

Al término del plazo de la concesión, revertirán a la Corporación los bienes objeto de la 
concesión, debiendo el contratista entregarlos con arreglo al contrato y en el estado de 
conservación y funcionamiento adecuados en que los recibe. 

Durante un período de tiempo anterior a la reversión, que será de 3 meses, el órgano 
competente de la Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de los 
bienes se verifique en las condiciones convenidas. 
 
10.- Extinción de la Concesión 
 
La concesión otorgada se extingue: 
— Por vencimiento del plazo. 
— Por desaparición del bien sobre el que hayan sido otorgadas. 
— Por desafectación del bien. 
— Por renuncia del concesionario. 
— Por rescate. 
— Por resolución judicial. 
 
Además de las anteriores, la resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos señalados en 
la LCSP y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del adjudicatario. 
 
11.- Acreditación de la Aptitud para Contratar. 
 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de 
contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 
a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la 
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 
público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
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b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la 
legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración 
jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con 
las disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de 
España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique 
el domicilio de la empresa. 
 
2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de las 
prohibiciones de contratar del artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, podrá realizarse: 

 
a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando 

dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por 
una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, comparecencia ante la 
Secretaría del Ayuntamiento o mediante acta de manifestaciones ante notario público u 
organismo oficial cualificado. Asimismo, este documento incluirá la manifestación de hallarse 
al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal 
requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se 
vaya a efectuar ésta. 
 
b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad 
esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una 
declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 
 
3. La solvencia del empresario: Esto es lo que dice la Ley. 
La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por  los medios 
siguientes: 
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia 
de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 
 
b) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios 
en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los 
tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las 
actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho 
volumen de negocios. 
 

De conformidad con lo previsto en el art. 68 de la LCSP, la  solvencia técnica de los 
empresarios se acreditará con los documentos siguientes: 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años 
que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario 
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sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, 
participantes en el contrato, especialmente aquéllos encargados del control de calidad. 
 
c) Descripción de las instalaciones técnicas y de las medidas empleadas por el empresario para 
garantizar la calidad. 
 
d) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la 
empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato. 
 
e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal 
directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa 
correspondiente. 
 
f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la 
ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 
pertinente. 
 
12.- Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa 
 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de la Villa de Arafo,  concretamente en la 
Unidad IV de Secretaría, Sección Deportes, en horario de atención al público de lunes a viernes 
de 8 a 14:30 horas y los sábados en horario de 9 a 12 horas en el Registro General del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 15 días naturales, contados a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife y  Perfil de contratante. 

 
Se expedirá en el momento de su presentación diligencia acreditativa de la misma, en el 

que se hará constar el nombre del licitador o razón social de la empresa que licita, fecha y hora 
en que se realiza, así como identificación de la persona que la presenta. Igualmente se señalará 
el número de sobres que presenta. 

 
Las proposiciones podrán presentarse, por correo o por telefax en cualquiera de los 

lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha 

de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la 
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número 
del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador. 
 

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante 
diligencia extendida en el mismo por la Secretaria municipal. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
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posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo 
caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, 
esta no será admitida. 
 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho  individualmente o figurara en 
más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas 
las propuestas por él suscritas. 
 

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el 
empresario de las cláusulas del presente Pliego. 
 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres 
cerrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en 
los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar a la 
contratación de concesión de cantina del campo de fútbol municipal “Blas Reyes”». La 
denominación de los sobres es la siguiente: 
— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 
— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Técnica. 
 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 
Autentificadas o compulsadas, conforme a la legislación en vigor. 
 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación 
numerada de los mismos: 
 

SOBRE «A» 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 
 
b) Documentos que acrediten la representación. 
— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia notarial 
del poder de representación, debidamente bastanteado por la Secretaria de la Corporación. 
— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 
— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acompañar 
fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional de 
identidad. 
 
c) D.N.I del firmante de la empresa. 
 
d) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las 
recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público. 
Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin 
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perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la 
adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 
 
e) Requisitos que justifiquen la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, 
aportando lo siguiente:  
 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 
 

-Declaración de volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondientes al 
objeto del contrato, del último ejercicio. 
 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años 
que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 
-Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de 

la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato. 
 
- Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su 

personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa 
correspondiente. 

 
- Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 

para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación 
acreditativa pertinente. 
 
f) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 
 
g) Presentación de alta y, en su caso, del último recibo pagado del Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 
 
h) Documentación relativa a las personas a prestar el servicio de cantina: 
  - Contrato de trabajo, en su caso. 
  - Alta en la Seguridad Social e impresos de cotización. 
  - Carné de manipulador de alimentos. 
 
i) Proyecto de viabilidad y explotación. 
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SOBRE «B» 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
a) Proposición económica. 
Se presentará conforme al siguiente modelo: 
«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en 
representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, enterado del 
expediente para la contratación de la concesión administrativa del local destinado a cantina 
ubicado en el campo de fútbol municipal “Blas Reyes”, por procedimiento abierto, oferta 
económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, anunciado en el Boletín 
Oficial de la Provincia n.º ___, de fecha _______, y en el Perfil de contratante, hago constar que 
conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la 
licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe mensual de  
_________________ euros IGIC incluido. 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
Firma del licitador, 
Fdo.: _________________». 
 
b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de las 
ofertas según los criterios de adjudicación. 
 
13. Criterios de Adjudicación 
 
Por orden decreciente de importancia son los siguientes:  

— Mayor canon ofrecido: 10 puntos. 
— Mejoras proyecto explotación: Detalle expreso en lo oferta, de la cantidad a aportar para 

la financiación o patrocinio de actividades en las instalaciones deportivas: 5 puntos 
Valoración distintos Criterios. Se valorará los distintos criterios, otorgando la mayor 
puntuación a la proposición más ventajosa, en base a la cual y de forma proporcional, se 
valorarán el resto de admitidas, según la fórmula siguiente:  

 
Ptos. =  P  x   Of. Licitador  
   Mej. oferta 

 
 
 
En donde: 
 
P =    Puntos máximos asignados a este criterio  
Mej. oferta=  Es el dato más ventajoso de las ofertas presentadas  
 
Of. Licitador= Es el dato ofertado por la empresa que se somete a valoración 
 
14.-  Mesa de Contratación. 
 

El órgano de contratación estará asistido por una Mesa de Contratación, compuesta por 
un Presidente, los Vocales y un Secretario/a. 

Siguiendo la previsión contenida en la Disposición adicional segunda, punto décimo de 
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la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Mesa de contratación 
estará formada por: 

 - Presidente: Sr. Alcalde-Presidente 
   Suplente: Sra. Concejal de Deportes. 

- Vocales: 
o Secretaria General: Dña Ruth Cristina Arteaga González, o en su 

caso, funcionario/a público que la sustituya. 
o Interventora de Fondos: Dña. Emma Brosed Pisa, o en su caso, 

funcionario/a público que la sustituya. 
o Arquitecto Técnico Municipal: D. Juan Utiel Hernández 

Hernández. Suplente: Dña. Margarita Gabino Pérez. 
o Técnico de Deportes: Dña. María Adela Curbelo Fariña. Suplente: 

Dña. Carmen Pilar Lemes Expósito. 
- Secretaria: Dña. Jovita Gil García. Suplente: D. Roberto Javier Pestano González. 

 
15.- Apertura de Proposiciones y Adjudicación Provisional 
 

La Mesa de Contratación se constituirá el primer martes hábil tras la finalización del 
plazo de presentación de proposiciones, a las 10:00 horas, para la calificación de la 
documentación contenida en los sobres «A», invitándose a los licitadores para su asistencia al 
acto. 

 
Una vez constituida, los miembros de la Mesa continuarán formando parte de la misma 

hasta la realización de la propuesta de adjudicación al órgano de contratación. Los suplentes o 
titulares que no hayan constituido la mesa en el acto inicial quedarán liberados de su obligación 
y podrán participar en cualquier otra fase o cuestión del procedimiento sin que se pueda alegar 
incompatibilidad alguna. 
 

Si la Mesa de contratación observase defectos u omisiones subsanables en la 
documentación que se incluye en el sobre A, lo comunicará verbalmente a los interesados, sin 
perjuicio de que estas circunstancias se hagan públicas a través de anuncios del órgano de 
contratación, concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los 
corrijan o subsanen ante la propia mesa de contratación.  

De lo actuado se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá extenderse.  
Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones 

de la documentación presentada se declararán admitidos a la licitación a los licitadores que 
hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos previos indicados en el pliego, haciendo 
declaración expresa de los rechazados y de las causas de su rechazo.  

 
La Mesa posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B», pudiendo en 

ese momento solicitar cuantos informes técnicos considere precisos. En tal caso, recibidos los 
informes, y reunida de nuevo la Mesa de Contratación, realizará propuesta de adjudicación 
provisional al órgano de contratación. 
 

La adjudicación provisional del contrato deberá efectuarse en el plazo de dos meses 
desde la apertura de las proposiciones; debiendo notificarse la misma a los licitadores y 
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil de contratante. 
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 Los anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia referidos a este procedimiento serán 
por cuenta del adjudicatario. 
 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto 
frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el 
contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión. 
 
16.- Garantía Definitiva 
 
No se exige. 
 
17.- Revisión de precio o canon 
 

En caso de prórroga, el precio se incrementará aplicándole la subida del I. P.C. canario, 
establecido por el INE, tomando como fecha de referencia la fecha del contrato. 
 
18.- Adjudicación Definitiva 
 

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de 
que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique 
aquélla en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en el Perfil de 
contratante, de conformidad con lo previsto en el art. 138.4 en relación con el art. 96.2 b) de la 
LCSP. 

Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá aportar los documentos 
acreditativos de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social,  y de 
haber abonado todos los anuncios de licitación. Asimismo, podrá exigirse motivadamente al 
adjudicatario que acredite de nuevo su personalidad y capacidad para contratar. 

 
La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles 

siguientes a aquél en que expire el plazo de quince días anterior, siempre que el adjudicatario 
haya presentado la documentación señalada. 

 
Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese 

resultado adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, 
antes de proceder a una nueva convocatoria la Administración podrá efectuar una nueva 
adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario 
haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles 
para cumplimentar lo señalado en el segundo párrafo del apartado anterior. 
 
19.-. Formalización de la concesión 
 

La formalización de la concesión en documento administrativo se efectuará dentro de 
los diez días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación 
definitiva, de conformidad con lo previsto en el art. 140 de la LCSP,  constituyendo dicho 
documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. 
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El concesionario podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de 
su cargo los correspondientes gastos. 
 
 
20. Régimen Jurídico del Contrato 
 

El presente contrato tiene carácter administrativo especial y se regirá en cuanto a su 
preparación, adjudicación, efectos y extinción por lo establecido en este Pliego, y para lo no 
previsto en él, serán de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público y sus disposiciones de desarrollo, el  Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; supletoriamente se aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver 
las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público. 
 


